
1  05001 31 03 022 2021 00256 00 
 

 

Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2021 00256 00 

Demandante  Barsalais Trejos García y María Cenelly 
Utima Tapasco en nombre propio y en 
representación de Samuel Trejos Utima, 
además Manuela Trejos Utima en nombre 
propio 

Demandados  José Antonio Roldán Posada, CERQUERA 
Y PARRA S.A.S  

Auto interlocutorio Nro. 053 

Asunto  Admite llamamiento en garantía  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Al atender el escrito que presenta el mandatario judicial de la sociedad 

demandada, en el cual con fundamento en el artículo 64 del Estatuto Procesal 

vigente, formula llamamiento en garantía a La Previsora S.A Compañía de 

Seguros, conforme a lo establecido en los artículos 65 y ss, y 82 del C.G.P, este 

procederá a admitirse. Así el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que formula 

CERQUERA Y PARRA S.A.S, a La Previsora S.A Compañía de Seguros. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR DE MANERA PERSONAL la presente decisión, 

de acuerdo a lo consagrado en el artículo 66 ibídem. Se ordena dar traslado del 

llamamiento en garantía al convocado, esto por el mismo término de la 

demanda inicial, es decir, de veinte (20) días para que lo conteste y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Se aclara que la carga de notificar el presente llamamiento se encuentra a cargo 

de la entidad llamante, y deberá demostrarla realizada en debida forma dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, y deberá 
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ser dirigida al correo de notificaciones judiciales que registre en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
 

 

 

LGM 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 26/01/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 02 fijados a las 8:00 a.m. 

______AMR_______ 

Secretaría. 
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